
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal Pertenencia por Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de Dominio 

Demandante Natalia Andrea Grisales González Y Liliana 
Cristina Grisales González 

Demandado Personas Indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el bien a usucapir    

Radicado 05001 31 03 015 2018 00152 00 

Asunto Acepta revocatoria poder. Reconoce personería.   

 

Mediante correo electrónico del 16 de septiembre de 2022, el señor JOSE ANTONIO 

MONTOYA ECHEVERRI, quien ya se encuentra vinculado al presente proceso, 

presenta escrito de REVOCATORIA de poder, a su inicial apoderado, abogado 

ROBERT DE JESÚS CADENA ARENAS; por tanto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA dicha 

revocatoria.  

 

Así mismo, mediante escrito de la misma fecha, se aporta nuevo poder, el cual cumple 

con las disposiciones legales; por tanto en los términos y para los efectos del poder 

conferido, se reconoce personería a la abogada MARTHA ELENA VARGAS 

ARROYAVE, con T.P. No. 117.080 del C.S. de la Judicatura, para continuar 

representando al señor JOSÉ ANTONIO MONTOYA ECHEVERRI. 

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a través 

de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje enviado al 

juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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